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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HcOFABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 	42R 

Artículo-10:-Deciárase de interés social la escrituración de la propiedad que ocupa, el Centro 
de Jubilados y Pensionados "Amor y Pazu,  designada catastralmente como Circ. 
- Secc. M - Matiz. 37- Parc. 7, con una superficie de 221,17 m2, quienes han 

acreditado en el expediente de referencia ser sus actuales poseedores.- 

Artículo-20:-Ratifíquese el convenio firmado por las partes en el expediente.- 

Artículo-3°:-En consecuencia, solicítase la intervención de la Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, conforme a los artículos 2 y  3 de la Ley 10.830.- 

Artículo-4<>:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 1 de abril de 1997 

. 



Al 
E SU 

,i 	Jp 	qrri 	i 
MIOI4Al..Op'p 

rA1OE,TO. AOMINg8rIAT$Q 

ION.T*IA DI SOIIIDMO 

lí 	.1 '•• 	•4- 

HÜMULGÁDÁ POR KGRETO 

i 	 1997 

iegtstradaba'JO ol Na. 

ALIOFA B. 3TEPANOFP MIOHAIL 
4* 	

JEFA O(Pt. 	 T DM'N8,A1iVU L 	 J 3 

IUO AJ 

• • 	•. 	 l',:irt..J( 1 	 )ik2 	i çiu 	;'i 	ciJ --ouzhA 

• •. 	 • 	. 	 ! •t: 	 ab 

¡ 	.\ •'- 

• -- . . -..' , 

a 

..,.., 	'-'- 

/ 

; 	.F: . 	 • 

';VJ j.  


